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FUNDAMENTOS
Honorable Cámara: 
La Escuela Secundaria N° 1 “Tratado de Alcaraz”, ubicada en el Departamento La Paz, cumple el próximo 5 de mayo de 2025 su 40° aniversario de ininterrumpida labor educativa y social en la localidad de Alcaraz. Actualmente, la institución cuenta con una matrícula de 119 estudiantes en el ciclo básico, 81 estudiantes en el ciclo orientado y 55 estudiantes en el anexo ESJA, ofreciendo orientación en Economía y Administración, Ciencias Naturales y, en la ESJA, Humanidades y Ciencias Sociales. 
La creación de la escuela, el 27 de febrero de 1985 por el Decreto N° 510, respondió a una sentida demanda de las instituciones y vecinos de la localidad, ante la ausencia de un establecimiento de nivel medio que garantizara el acceso a la educación secundaria para los jóvenes de la localidad. Hasta entonces, quienes deseaban continuar sus estudios debían emigrar a otras localidades, situación que no todos podían afrontar.
Los objetivos fundacionales, plasmados en el decreto de creación, priorizaron la promoción de un servicio de educación permanente, la generación de igualdad de oportunidades y posibilidades educativas, y la consolidación de una formación integral basada en valores.
El 5 de mayo de 1985 se dio el inicio de clases, fecha que se toma para establecer el aniversario de la institución. La inauguración formal de la escuela, por su parte, se realizó el 29 de julio de 1985, en un acto encabezado por autoridades provinciales y locales. En sus primeros años, la escuela funcionó en espacios cedidos por otras instituciones, hasta que el esfuerzo de la comunidad educativa, la Cooperadora y el apoyo provincial permitieron la construcción del edificio propio, inaugurado en su totalidad en 1994.
Durante su trayectoria, la escuela ha acompañado el crecimiento y desarrollo de la comunidad, promoviendo la inclusión y facilitando la continuidad de estudios superiores a un alto porcentaje de sus egresados. Muchos de ellos hoy se desempeñan como docentes, incluso en la propia institución.
El nombre de la escuela rinde homenaje al “Tratado de Alcaraz”, acuerdo firmado el entre el gobernador de Entre Ríos, Justo José de Urquiza, y el gobernador de Corrientes, Madariaga, en la localidad de Alcaraz. 
Por todo lo expuesto, el 40° aniversario de la Escuela Secundaria N° 1 “Tratado de Alcaraz” no solo es motivo de celebración para la comunidad educativa y local, sino también un ejemplo de compromiso con la educación, la igualdad de oportunidades y el desarrollo social, valores que esta Honorable Cámara considera fundamental destacar y acompañar. Por estos motivos, se invita a los honorables legisladores a acompañar el presente proyecto de declaración 
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LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 
DECLARA
Primero: De interés legislativo el 40° aniversario de la Escuela Secundaria N°1 “Tratado de Alcaraz”, a celebrarse el día 5 de mayo, en reconocimiento a su valioso aporte educativo y social. 
[bookmark: _GoBack]Segundo: Comuníquese a  la  Escuela Secundaria N°1 “Tratado de Alcaraz” 
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